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SECBETARIA DE Ct]MUNICACIONES Y TRANSPOHTES - SUBSECRETARIA DE RAI]IOOIFUSION
DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES Y PERMISOS

TITULO DE CONCESION A FAVOII DE: ICAQUIN Vr\RcAS C,OMEZ.

La SecretarÍa de Comunicaciones y Transportes, que en este documento -

se denominará LA SECRETARIA, romando en cuenta que J O A e U t N

V A R C A S G O ,,/ l: V t d quienenlosucesivosedenominará-

EL CONCESIONARIO, ha llenado los requisitos legales respectivos, y ha venido pres

tando el servicio de radiodifusión al amparo de la autorización que se substituye por

eI presente, le otorga este Titulo de
o

¡

Para

Modulada con las

CONCESION

operar y explotar una estación radiodifusora comercial de Frecr¡encla

siguiences caracteristicas:

{ 
frsrrrvnvo DE LLAMADA:

?
TIPO DE ESTACION:

VIGENCI.A DE ESTA CONCESION:

Esta concesión queda sujeta a las siguientes:

CONDICIONES

PRIMERA. - La actividad de interés público concesionada por medio de -
este Tiillo, se rige por las disposiciones de ta Ley Federal de Radio y Televisión,

de la Ley General de Blenes Nacionales, de la Ley de VÍas Generales de Comunica-

10{

ol

l

I

CANAL ASIGNADO:

UBICACION DEL EQUIPO TRANSMISOR:

POTENCIA AUTORIZADA:

SISTEMA RADIADOR:

HORARIO:

l0ü.1 l,{Hz.

ACAPULCC, GRO.

Equipo Transmtsor:
Nf .A.R. Plano llorlntalz
OI\INIDTllECCIONAL.

CCNTTNUO.

'XHSN'

2CfrA Wafts.
f939 Watrs.

/a, l( i

CON PROCRAI\TACION DE ORIGEN.

VE]NTE AÑOS.
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ción y sus Reglamentos, por los convenios internacionales suscritos y que en b futu-

ro suscriba en esta materia el Gobierno Mexicano y por los reglamentos, Ínstructi--

vos, ci.rculares y demás prevenciones técnicas y administra[ivas que dicten las auto-

ridades competentes.

SEGUNDA. - EL CONCESIONARIO no podrá introducir modificación alguna

a las construcciones e instalaciones de la estación sin permiso previo por escrito de

LA SECRETARIA, salvo tratándose de trabajo de emergencÍa para el funcionamienro

de la misma estación. En este úItimo caso, EL CONCESIONARIO deberá rendlr a -

liA SECRETARIA un informe escrito detallado de los trabajos de emergencia en cues

tión, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que los inicie.

TERCERA. - La presenre concesión no otorga a EL CONCESIONARIO de-

rechos reales sobre el uso del canal que le asigna LA SECRETARIA. En los casos

a que se refieren los Arcfculos 28 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisión,

LA SECRETARIA podrá suprimir, restringir el uso de dicho canal o cambiar sus ca

racterfsticas de operación o asignar otro.

CUARTA. - La vigencia de esta concesión será de veinte años a partir -

del dia 2 de agosro de ')',,:: y vencerá el dÍa I de agosto de l93g.
a

Podrá ser renovada sujetándose a 1o previ.sto por el Arttculo 16 de la Ley Federal

de Radio y Televisión, en caso de que LA SECRETARIA asf lo esrime perrinente,

siempre que EL CONCESIONARIO hubiere cumplido con las obligaciones derivadas -

de esta concesión y las que le impongan las leyes y reglamencos aplicables y acep-

te los nuevos requisitos y condiciones que LA SECRETARIA estime conveniente fi--
jar, teniendo preferencia el propio CONCESIONARIO en igualdad de circunsrancias,

respecto de terceros.

QUINTA. - El Ejecutivo Federal autorizó que en ranto
.t (,\ _tJD l lA f
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I ü RIO cumpla con sus obligaciones, el impuesto a que se refiere el Arttculo 9o. de iat
- Ley que establece, reforma adiciona las disposiciones relativas a diversos impues
l_-.__--I'---
t tos, publicada en el Diario cial de la Federación correspondiente al 31 de diciem

I bre de 1968 y el Acuerdo de lo. de julio de 1969 para que se cubra con el doce y -T
medio por ciento del tiempo ario la transmisión, por lo que con base en lo ante-I

I rior EL CONCESIONARIO se btiga a poner a disposición del Ejecutivo Federal, el

I doce y medio por ciento del tiempo diario de emisión de la estación concesionada.t-
Federal, hará uso de ese tiempo para reali-

de acuerdo con la ley Federal de Radio y Te-

ga transmisiones que constituyan una competex

cia a las actividades inherentes a la radiodifusión comercial; a cuyo efecto se preci
I sa que cuando aquél realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor -

t consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica en tanto EL CONCESIO--

¡ NARIO se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o de empre-
I

t sas, especfficos.

! Estos tiempos de transmisión no serán acumulables ni su uso podrá dife

I ^ rirse aun cuando no sean utilizados, pues se entenderá que EL CONCESIONARIO --I t.
cumple con su obligación con sólo poner dicho tiempo a disposición del Estado.

I 
t 

Si el Ejecutivo Federal no utilizare, total o parcialmenre, tales riempos

I 
para transmisión, deberá hacerlo EL CONCESIONARIO para sus propios fines a

efecto de no interrumpir eI servicio de radiodifusión.

I Los tiempos de transmisión a que se refiere esra condÍción serán distri-

I 
buidos proporcional y equitativamente dentro del horario total de la estación, por --

conducto del órgano que se designe, el que oirá previamente alConsejo Nacional de

I Radio y Televisión. En todo caso, se cuidará de no poner en peligro la esrabilidad

I lgs 1I61e
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I económica de la estación; se tom¿rán en cuenta las caracteristicas de su programa--'+
ción y se notificará a EL CONCESIONARIO el uso de los tiempos de transmisión conIr una razonable andcipación

r Con el pago a que se refieren los párrafos anteriores quedará cubierro tYr

legramente el impuesto y libe á a los sujetos pasivos y a los responsables solida--Ir rios del mencionado impuesto relación con los objetos del mismo. Lo anterior no

I invalida la obligación consignarla en el ArtÍculo 59 de la Ley Federal de Radio y Te-

i levisión, en la cual se establece que las estaciones de radio y televisión deberán
B' ifectuar transmisiones gratuitas, diarias, con duracÍón hasta de 30 minutos, conti--
r'}
t nuos o disconcinuos, dedicados a difundir temas educatlvos, culturales y de orienta--

- ción social.
I 

SEXTA. - El Gobierno Federal tendrá los derechos preferentes a que se -

I refiere el Artículo 116 de la Ley de VÍas Generales de Comunicación y además se --

r conviene que al término de la oncesión, el Gobierno Federal podrá adquirir las ins-
I

t talaciones y equipos necesario para la continuación del servicio, cubriendo por ellos

I el valor de adquisición menos la depreciación acumulada a la cuota máxima fijada por

I
ll
I
I
I
I
t

la Ley del lmpuesto sobre la Renta o en su caso, a las cuotas superiores expresa--I
mente autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bienes que no pq

drán ser revaluados para los efectos de esa concesión. En igual forma se procederá

cuando por cualquier causa se dé por terminada la concesión antes del plazo de vi---

gencia de la misma.

Para los efectos de esta condición, las adquisiciones, enajenaciones y

substituciones de los equipos e instalaciones a que se refiere el párra fo que antece-

de, que se realicen durante los últimos cinco años de vigencia de la concesión, re--

querirán la autorización previa de LA SECRETARIA.

lnt 13419¿.. lt I



SPORTES - SUBSECRETARIA DE RADIODIFUSION

E CONCESIONES Y PERMISOS

odrá EL CONCESIONARIO directa o indirecta

I 
En los casos de adquisición

acciones o partes sociales en los térmi

I dio y Televisión, la persona o personas

I
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concesión deberán solicitar la aurorización correspondiente de la SecretarÍa de Comu-

nicaciones y Transportes y demostrar estar plenamente capacitadas para ser titulares

de la misma, cumpliendo con los requisicos legales y administrativos correspondien-

[es.

Si la SecretarÍa de Comunicaciones y Transpor[es no considerase idóneo

al adquirente judicial o por herencia, o éste no cumpliese, dentro del término de --

seis meses, con los requisitos que esta SecretarÍa le fije y los que establecen las -

leyes y reglamentos aplicables, deberá proceder a la cesión de los derechos y a la

Jenta de los bienes, instalaciones y enseres en un plazo de seis meses, contados a

partir de la fecha en que el Gobierno Federal asi lo notifique al concesionario y al -

causahabiente, siguiendo como criterio para Ia valorización de los mismos el estable

cido en este Titulo.

Si el interesado no hiciere valer las opciones en los párrafos preceden---

tes, el Gobierno Federal aplicará en sus términos el Artfculo ls de la Ley Federal

de Bienes Nacionales.

DECIMA.- EL CONCESIONARIO es de nacionalidad mexicana y conviene -

en que siempre se considerará como mexicano para todos los efectos de esg conce-
o

sión asi como sus socios, empleados o agen[es; por lo tanto, no tendrá con relación

a la validez, interpretación y cumplimiento de esta concesión más derechos y recur-

sos que los que las leyes mexicanas concedan a los ciudadanos de la Repfiblica y,

por consiguiente, se compromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a esta -

concesión, Ia incervención diplomática de algún pafs extranjero, ni Ia de cualquier -

organismo público o privado de carácter internacional, bajo pena, en caso de faltar

al convenio, de perder en beneficio de la nación mexicana los bienes v todos los de-

rechos que hubiere adquirido en virtud de la concesión.

l8g 13,4 19
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- DECIMA PRIMERA. - En caso de guerra internacional, grave alteraciónI
del orden público o cuando se terria algún peligro inminente para la paz interior del

pais o para la economÍa nacional, el Ejecutivo Federal tendrá derecho de requisar -

la estación, si a su juicio 1o exige la seguridad, defensa, la economía nacional o la

tranquilidad dei pats"

l

DECIMA SEGUNDA. - EL CONCESIONARIO llevará a cabo por sÍ mismo

la construcción y explotación cle la estación concesionada.

El funcionamiento cécnico de la estación podrá encomendarse, bajo la ab-

eoluta responsabilidad de EL CONCESIONARIO a personal que cuente con el certifi.ca

do de aptitud que corresponda, conforme a las disposiciones aplicables.

DECIMA TERCERA.- El Esndo tendrá Ia facultad de practicar inspeccio

nes para la vigilancia y supervisión de los aspectos técnicos, administrativos y de -

programación, de acuerdo con la Ley, para verificar y monitorear la operación de -

la estación. El pago de los derechos correspondientes será a cargo de EL CONCE-

SIONARIO, quien además pondrá a disposición del personal de inspeccÍón el equipo -

de grabación necesario para verificar la programación de la difusora.

EI personal de inspección tendrá la facultad de suspender toda Ia transmi
r)

sión que a su juicio vioie flagrantemente cualesquiera de las prohibiciones que en ma

teria de programación establecen las leyes, sus reglamentos y esta concesión.

El Gobierno Federal podrá, además, si lo considera pertinente, hacer re

visiones periódicas para comprobar si EL CONCESIONARIO ha hecho un buen uso --

del bien del dominio directo de la nación que constituye el canal de radiodifusión ---

concesionado, en relación con la satisfacción del interés público a que se refiere la

Ley F'ederal de Radio y Televisión y, en especial, al cumplimiento de la función so-

cial que su Artfculo 5o. asigna a las estaciones, en los términos que establezcan --

190 1¡otg
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se apliquen a los diferentes servicios que preste EL CONCESIONARIO conforme a lo
t

establecido en el Artfculo 53 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Las tarifas que EL CONCESIONARIO ponga en vigor se sujetarán a las -

siguientes condiciones:

a).- En ningún caso serán más bajas que el mÍnimo fijado, salvo lo dis-

en el Artfculo 55 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

b). - Deberán ser registradas prevÍamente en la Dirección General de Ta-

Terminales y Servicios Conexos de LA SECRETARIA o en la dependencia que

las funciones relativas.

I
I
I
I
t
I
I
I
t
I
¡
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c). - Estarán en vigor cuando menos un año.

DECIMA NOVENA. - EL CONCESIONARIO someterá a la previa aproba---

LA SECRETARIA todos los contratos que pretenda celebrar respecto a la ven

t

td, fideicomiso, arrendamiento, a.sociación en participación, usufructo y otros actos

que afecten o graven el régimen de propiedad o la explotación de la radiodifusora,

en el concepto de que dichos actos o contratos no surtirán efecto legal alguno mien-

tras no sean aprobados por LA SECRETARIA.

VIGESIMA. - EL CONCESIONARIO llevará su contabilidad en la forma que
I

determinen las SecretarÍas de Comunicaciones y Transportes y la de Hacienda y Cré

dito Públicc de común acuerdo.

VIGESIMA PRIMER.,\. - EL CONCESIONARIO admirirá en la estación a es-

tudlantes y pasantes de las carreras relacionadas directamente con la radiodifusión,

para efecLuar prácticas, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios

en escuelas reconocidas por el Estado, a proposición de LA SECRETARIA y de

acuerdo con las posibilidades de la estación.

VIGESIMA SEGUNDA. - La programación se hará satisfaciendo el interés

Igt 13619-
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público y guardando un equilibrio adecuado entre las cuatro actividades fundamenta--

les que debe desarrollar la escación, a saber: la culural, Ia informativa, la de es-

parcimiento y la de fomento económico. En todo caso, las tres últimas deben subor

dinarse a la cultural, para que no contrarÍen o destruyan ésta, asi como las normas

éticas y estéticas fijadas por Ia ley y su reglamento y las autoridades competentes.

VIGESIMA TERCERA. - En todas las transmisiones del Estado, gue en --

cumplimiento de la ley y en los términos de esta concesión realice EL CONCESIONA

RIO, a través de su estación, queda obligado a conservar la misma calidad de la

ffansm[sión que emplee en su programación normal y con las mismas modalidades -

técnicas.

VIGESIMA CUARTA. - Queda prohibido a EL CONCESIONARIO usar Ia es-

tación para dirigirse a las autoriciades, ya que el derecho de pecición debe ejercitar

se por escrito como 1o previene el Articulo 8o. de la Constitución.

VIGESIMA QUINTA. - EL CONCESIONARIO se obliga a cumplir el Acuerdo

Presidencial de 27 de junio de 1969, publicado en el Diario Oficial de la Federación

del martes 1o. de julio del mismoáo. Cuando se trate de enajenación de acciones

o partes sociales, las socieda.des concesionarias deberán cumplir con el inciso d) del
t

Acuerdo Presidencial antes cirado, para cuya autorización LA SECRETARIA calificará

Ia idoneidad de los adquirentes en funclón del interés público. EI incumplimiento a

las obligaciones que impone el referido acuerdo a los concesionarios, será causa de

revocación de la concesión en los términos de ley; LA SECRETARIA podrá conmu[ar

la revocación de la concesión, cuando asf lo estime conveniente por una sanción eco

nómica a solicitud del interesado.

VIGESIMA SEXTA. - Además de las causas de revocación establecidas en

el Articulo 31 de la Ley Federal de Radio y Televisión, esta concesión podrá ser re

L 193 lISlg
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vocada por LA SECRETARIA cuando EL CONCESIONARIO incurra en cualquiera de -

las causas siguientes:

L - Por no prestar con eficacia, exactitud y regularidad el servicio auto-

rizado en esta concesión, no obstante el apercibimiento que para ello Ie hagan LA -

SECRETARIA u otra autoridacl competente.

IL - Por traspasar la concesión o los derechos que de éIla deriven, sin -

previa autorización de LA SECRETARIA otorgada por escrito.

III.- Por negarse inj ustificadamente a efectuar las transmisiones a que

üefieren los Articulos 59, 6O y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión o las

tablecidas en Ia condición QUINTA de esta concesión.

IV. - Por no reunir sus transmisiones las condiciones y caracterfsticas -

a que se refiere el Articulo 5o., de la Ley Federal de Radio y Televisión.

V. - Por infracción a las cláusulas Décima Novena y Vigésima Cuarta de

esta concesión.

V[, - Por incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y dis-

posiciones contempladas en los incisos anteriores. El procedimiento a que se refie-

re este inciso, no podrá iniciarse sin eI previo apercibimiento a EL CONCESIONA--
t
RIO.

VIGESIMA SEF|IIvIA. - La caducidad o la revocación será declarada admi-

nistracivamente de acuerdo con lo dispuesto por el Art[culo 35 de la Ley Federal de

Radio y Televisión, y en su caso, se observará lo dispuesto por los Articulos 32,

33 y 34 de la propia ley.

VIGESIMA OCTAVA. - EL CONCESIONARIO acepta que los preceptos de -

Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General de Bienes Nacionales, de -

Ley de Vfas Generales de Comunicación y sus Reglamentos y demás disposiciones

r., 194 1.rñIg
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a las cuales queda sujeca e:ia concesión, r¡o constituyen derechos adquiridos por --

ella y, en consecuencia, si. fueren derogados o modificados, EL CONCESIONARIO -

quedará sujeto en todo tiempo a los preceptos de la nueva legislaciÓn.

VIGESIMA NOVENA, - EL CONCESIONARIO tiene constituida la garantia -

prevista por el Articulo 19, frltimo párrafo, de la Ley Federal de Radio y Televisión,

misma que oportunamente fue calificada y aprobada por LA SECRETARIA.

Dcha garantfa queda afecta al cumplimiento de todas y cada una de las -

obligaciones que le impone esta concesión, las leyes de la materia, sus reglamentos

I tos acuerdos administrativos que dicte LA SECRETARIA asi como el pago de las -

responsabilidades y sanciones en que incurriera EL CONCESIONARIO.

Si esta garantÍa se extingue o disminuye, EL CONCESIONARIO estará obll

gado a restituirla dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha en que se le comu-

nique su extinción o disminución.

TRIGESIMA. - El impuesto del timbre que cause esta concesión, será cu-

bterto por EL CONCESIONARIO de acuerdo con la ley respectiva.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los t r e 6

t dps del mes de octubre de mil novecientos seten[a y cuatro.

COMUNICACIONES
Conforme:

t

JOAQUIN VARcAS C,OMEZ.

RAL DE ASLINTOS JURIDICOS
DE COMUNICACIONES

Y TBANSrcRTES.
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